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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
07 de mayo de 2019 

 
DETEREL 151/2019. 
 

A la   : Comisión Permanente de Desarrollo municipal y  
Organizaciones No gubernamentales.  

 
Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood            
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
       
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :         Opinión sobre proyecto de ley que modifica los artículos 21 y  

323 de la ley 176-07. 
 
Ref.  :         Exp. 01030 Of. 000197 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO: El presente proyecto de ley tiene como objeto modificar los artículos 21 y 
323 de la ley 176-07. 
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue sometido por el señor Rafael Calderón, Senador de la 
República, provincia Azua. 

 
Facultad  Legislativa Congresual: 

  
La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está sustentada en el 
artículo 199 de la Constitución, que establece: “Artículo 199.- Administración local. El 
Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen la base del 
sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, 
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía 
presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo,  fijadas de 
manera expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control 
social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes”.  
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Procedimiento de Aprobación 
 

Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige 
por lo establecido en el artículo 112 de la Constitución de la República, que establece: 
“Artículo 112.- Leyes orgánicas. Las leyes orgánicas son aquellas que por su naturaleza 
regulan los derechos fundamentales; la estructura y organización de los poderes 
públicos; la función pública; el régimen electoral; el régimen económico financiero; el 
presupuesto, planificación e inversión pública; la organización territorial; los 
procedimientos constitucionales; la seguridad y defensa; las materias expresamente 
referidas por la Constitución y otras de igual naturaleza. Para su aprobación o 
modificación requerirán del voto favorable de las dos terceras partes de los presentes 
en ambas cámaras”. 

 
Debemos expresar que en el Senado de la República cursan la iniciativa 01033, 

la cual modifica la propia ley 176-07 y la 01035 que modifica el mismo artículo 21 con 
iguales criterios. Recomendamos fusionar en una sola iniciativa.   
  

Desmonte Legal  
 
Hemos observado que esta iniciativa no posee leyes previas que le sustenten. Al 
respecto, es necesario establecer los sustentos legales anteriores que le dieron origen, 
en la especia la ley 176-07 y la Constitución, mínimamente, recomendamos lo 
siguiente: 

 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No. 176-07, del 21 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

Análisis legal 
 
Del análisis del proyecto de ley y su estudio, no observamos cuestiones que le afecten 
frente a temas de naturaleza legislativa.  
 

Análisis Constitucional 
 

Del análisis constitucional no observamos criterios que puedan contravenir con 
temáticas constitucionales referentes a la letra de la Constitución o sentencias del 
Tribunal Constitucional.  

 
Análisis técnico 

 
Del análisis técnico del proyecto observamos lo siguiente.  
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1. Hemos observado que la iniciativa  legislativa, en su parte final, está dividida en un 
capítulo no numerado y artículo numerado con números ordinales, siguiendo las 
recomendaciones de técnicas legislativa adoptadas a partir de la aprobación de la 
Constitución del año 2010, la que asumió tal estructura, tras el respeto del principio 
de homogeneidad estructural y temática legislativa y como referente a la Carta 
Magna, la que no solo irradia en su contenido en el sistema jurídico, sino, también, 
en su estructura interna. 

 
1.1. Este modelo de estructura de la constitución, en su parte final, no siguió las 

recomendaciones del Manual de Técnica Legislativas adoptado por el Senado de 
la República en el año 2005,  lo que supuso un cambio en tales criterios 
expuestos en el manual, llevado a cabo en la práctica, como señalamos.  

 
1.2. En el año 2017, la Cámara de Diputados aprobó su propio Manual de Técnica 

Legislativa, el cual adoptó, con ligeros cambios, el modelo del Manual del Senado 
y no siguió la estructura de la Constitución. Este criterio supuso una 
inobservancia y discordancia con la técnica legislativa asumida por la 
Constitución, pero a su vez se divorció de la adopción práctica en vigencia desde 
el año 2011, lo que ha traído posiciones disimiles en ambas cámaras.  

 
1.3. Sin embargo, como el Senado de la República posee en la letra de su manual una 

posición similar a la adoptada por la Cámara, por homogeneidad legislativa, se ha 
decidido recomendar que se asuma los preceptos de ambos manuales, obviando 
el modelo constitucional adoptado en la práctica, hasta tanto se adopte en 
común el modelo utilizado en la constitución. 

 
1.4. Tomando como base lo antes expuesto tenemos a bien sugerir que  la iniciativa 

sean presentadas continuando la secuencia numérica de los artículos que 
integran la parte dispositiva, y, por la naturaleza de una ley de vigencia 
determinada y mandato exclusivo, no se amerita la división en capítulos, por lo 
que sugerimos eliminar. Esto se recomienda, partiendo de la necesidad de 
homogenizar con las disposiciones del manual de técnica legislativa del Senado 
de la República y la Cámara de Diputados ver redacción, en la que la disposición 
única de vigencia pasa a ser artículo 5: 

 
Artículo 5. Entrada en vigencia.  Esta ley entra en vigencia a partir  de   su 
promulgación   y   publicación,   según   lo establecido   en   la   Constitución  
de  la   República  y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la 
República Dominicana. 
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Después de lo analizado, somos de opinión que la comisión se aboque a su estudio, 
observando los criterios de fusión con las iniciativas 01033 y 01035.  

 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 Welnel D. Feliz. 
   Director  

 
 

WF 
  


